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Dependencia: PR_E_S_ID_E_N_C_IA__

Dr. No. PT/2792/2010

Exp. No. _

"2010 Año del Bicentenario de la Independencia
de México y del Centenario de la Revolución Mexicana"

Villahermosa, Tabasco, octubre 25,2010

MAP. LlLIANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
PRESENTE

resente me ermito remitirle:
SIGNADO POR ADSCRIPCION

Lo anterior para los siguientes efectos:

1. Su conocimiento.

2. Darle el trámite que corresponda.

_ Sin otro particular, aprovecho la ocasión para salu aria.

A
SUFRAGIO

EL PRESIDEN
DEJU

C.C.- MINUTARIO

ASUNTO

SOLICITA INFORMACI N DE
CASOS DE VIOLENCIA
CONTRA LAS MUJERES

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCC
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Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco

Presente

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

rnClO.lBJJ.CB.O_.W. ~.'lW
\ 2 7 oel 2010 lJjL_ "."- ~.,""~

UNIDAD 9E TíV\l'J9PArUllNCIA
y A.gGcí.~(} A 1",.1'. INf"ORMACIONHORA; _

Villahermosa, Tab. a 21 octubre 20100 J UTAl P J \ 3:2 J:;"OJO

A QUIEN CORRESPONDA

Atendiendo mi derecho constitucional de acceder a la información pública, según lo consagra el

artículo 62. De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicito a usted la

siguiente información:

-Información de los casos de violencia contra la mujer que haya conocido el Poder Judicial del

Estado de Tabasco, en el año 2008, 2009 Y lo qué va del 2010, de estos casos, cuántos fueron

conciliados, cuántos fueron consignados, y cuántos fueron archivados.

-Información sobre los homicidios de mujeres en Tabasco registrados en el año 2008, 2009 Y lo

que va del año 2010, cuántos se esclarecieron, si hubo sentenciados y registro por municipio.

-Acciones que haya realizado el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, en el año

2008, 2009 Y 2010 para inhibir la violencia contra la mujer en Tabasco.

En espera de una respuesta oportuna, y por escrito, me despido a sus órdenes.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2010 Año del Bicentenario de la Independencia de México y del

Centenario de la Revolución Mexicana"

NSEJO

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/513/10
Interesado: Adela Sánchez Pérez.

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 11 de Noviembre de 2010.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, turnada a esta Unidad de

Acceso a la Información, por el área de Presidencia de este Tribunal, a través del Oficio No.

PT/2792/2010, de fecha veintisiete de octubre de dos mil diez, a las diez horas, formulada por Adela

Sánchez Pérez, registrada bajo el número de expediente PJ/UTAIP/132/2010, en la que requiere lo

si gu ie nt e :---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

••...- Información de los casos de violencia contra la mujer que haya conocido el Poder Judicial

del Estado de Tabasco, en el año 2008, 2009 y lo que va del 2010, de estos casos, cuántos

fueron conciliados, cuántos fueron consignados, Y cuántos fueron archivados.-----------------------

- Información sobre los homicidios de mujeres en Tabasco registrados eh el año 2008, 2009 Y

lo que va del 2010, cuántos se esclarecieron, si hubo sentenciados y registro por municipio.----

- Acciones que haya realizado el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, en el

año 2008. 2009 Y2010 para inhibir la violencia contra la mujer en Tabasco ... ".-------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información:-------------------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 39 fracciones 111 y VI, 48 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45 del Reglamento;

con fecha tres de noviembre de dos mil diez, se procedió a requerir la información en comento, al

Ingeniero José Lino de la Cruz Díaz, Director de Estadística, Informática y Computación, a través del

Oficio No. TSJ/OM/UT/506/10 y a la Psic. Antonia Lastra Mena, Jefa de Capacitación del Centro de

Especialización Judicial, al C.P. Jorge A. Torres Calcáneo.- Director de la Contral' .. 1, a la

Mtra. Ana Ruth Zurita Sánchez, Comité de Compilación, y al Ing. Reyli Barba Ser.; ,~t~:;(~~(S'al
....., ",,,,'<' .f/(' ~~ I

Integrantes del comité de equidad de género, mediante el Oficio No. TSJ/OM/ ~Ogr4 .~~ -~.:.\:
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ~--~~~r \,.,'..'C~L:.., .,\:;;r:\Q1o

~ . :---sr.
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Poder .Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Aéceso a la

Información
"2010 Año del Bicentenario de la Independencia de México y del

Centenario de la Revolución Mexicana"

NSEJO

Como resultado de lo anterior, con fecha ocho de noviembre del presente año, se recibió respuesta

del Ingeniero José Lino de la Cruz Díaz, Director de Estadística, Informática y Computación, a través

del Ofici o No. DEIC/381 /201 O .-------------------------------------------------.----------------------------------------------

Con fecha diez de noviembre de dos mil diez, con Oficio No. 479, la Psic. Antonia del Carmen Lastra

Mena, en su calidad de Coordinadora del Modelo de Equidad de Género MEG, envía respuesta a

esta unidad, derivado de lo cual se hace saber a Adela Sánchez Pérez, que la información

solicitada se encuentra disponible vía medios electrónicos y públicamente.----------------------------

En atención a que la información solicitada por Adela Sánchez Pérez, esta se encuentra

contenida en los Oficios Nos. DEIC/381/2010 y 479, que constan en total de cinco fojas útiles, al

que se adjunta al presente acuerdo para los efectos correspondientes. Asimismo, me permito

informarle que puede encontrar información relacionada a su pedimento, en el Portal de la

Unidad de Transparencia y Acceso a la información, en la dirección electrónica: http://www.tsj-

tabasco.gob.mxlutailindex.php.html, dentro de la Información Mínima de Oficio, Artículo 10,

Fracción 1, inciso b) Información General, rubro Trámites, en la sección Trámites

Administrativos, de Transparencia, Solicitudes 2010, específicamente en las solicitudes Nos.

pJ UTAIP 094 2010, pJ UTAIP 095 2010, pJ UTAIP 096 2010, pJ UTAIP 097 2010, pJ UTAIP 098

2010, pJ UTAIP 0992010, pJ UTAIP 100 2010 Y pJ UTAIP 101 2010. En consecuencia, se emite el

presente acuerdo de disponibilidad de la información, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

45 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Taba sco .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: Para los efectos correspondientes, de esta forma se tiene por satisfecha la solicitud de

acceso a la información de que se trata. ----------------------------------------------------------------------------------



Poder ,",udicial del Estado de.Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2010 Año del Bicentenario de la Independencia de México y del

Centenario de la Revolución Mexicana"

'G NISEJO

dispuesto por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11,del Reglamento de la citada Ley.----------------------------

CUARTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 59, 60 Y 62, así como 51 y

52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN, dentro de los 15 días hábiles

siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal,

ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere

que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud, o bien,

no esté de cuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.---------------------------------------

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en el portal

de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1, inciso e) de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.--------------------------------------

NOTIFíQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------------------

C.c.p.- Archivo.
C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Dirección de Estadística, Informática y Computación
"2010 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO Y DEL CENTENARIO DE LA REVOLUCiÓN

MEXICANA"
Oficio N° DEIC/381/2010

Villahermosa, Tab., A 08 de noviembre de 2010

ASUNTO: el que se indica.

MAP. LlLIANN BROWN HERRERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
P R E S E N T E.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TMASCO

[2~~~;~w
y ~DAD Oc 11~MNSPAR[:I'.JCLl\.

CESO A LA INFORM~C¡ON
HORA: '.

En relación al oficio TSJ/OM/UT/506/10, con fecha 3 de Noviembre del presente, en el que me
solicita información de los casos de violencia contra la mujer que haya conocido el Poder
Judicial del Estado de Tabasco, en el año 2008, 2009 Y lo que va del 2010, de estos casos,
cuantos fueron conciliados, cuantos fueron consignados y cuantos fueron archivados.
Información sobre los homicidios de mujeres en tabasco registrados en el año 2008, 2009 Y
lo que va del 2010, cuantos se esclarecieron, si hubo sentenciados y registro por municipio.

Adjunto al presente, envió la información solicitada en formato impreso, recopilada a la fecha 05
de Noviembre del presente año, extraída de las bases de datos del sistema de gestión judicial de
todos los municipios.

Sin otro particular al respecto, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y quedo de
usted para cualquier aclaración al respecto.

MENTE

c.c.p. Archivo.



EXPEDIENTES INICIADOS

MUNICIPIO 2008 2009 2010 TOTAL
BALAN CAN 46 27 25 98
CARDENAS 82 91 84 257
CENTLA 47 38 39 124
CENTRO 330 304 254 888
COMALCALCO 76 71 71 218
CUNDUACAN 62 23 41 126
EMILlANO ZAPATA 10 17 5 32
HUIMANGUILLO 92 55 73 220
JALAPA 12 18 9 39
JALPA DE MENDEZ 40 42 37 119
JONUTA 5 11 10 26
MACUSPANA 78 71 85 234
NACAJUCA 23 42 20 85
PARAISO 20 38 26 84
TACOTALPA 22 21 23 66
TEAPA 66 35 34 135
TENOSIQUE 20 23 15 58
ITOTAL 1031 927 851 2809

EXPEDIENTES ARCHIVADOS

MUNICIPIO 2008 2009 2010 TOTAL
CENTRO 18 28 13 59
COMALCALCO O 1 O 1
CUNDUACAN 12 2 2 16
EMILlANO ZAPATA 3 2 O 5
HUI MANGUILLO 2 4 O 6
JALAPA 5 1 O 6
JALPA DE MENDEZ 3 6 2 11
MACUSPANA O 2 O 2
TENOSIQUE O O 1 1
ITOTAL 43 46 18 107

EXPEDIENTES CONCILIADOS

MUNICIPIO 2008 2009 2010 TOTAL
BALAN CAN 14 13 11 38
CARDENAS 8 18 17 43
CENTLA 4 7 13 24
CENTRO 18 36 27 81
COMALCALCO 9 16 4 29
CUNDUACAN 6 6 11 23
EMILlANO ZAPATA O 1 O 1
HUIMANGUILLO 3 17 10 30
JALAPA 5 2 1 8
JALPA DE MENDEZ O 11 13 24
JONUTA 1 3 1 5
MACUSPANA O 18 13 31
NACAJUCA O 18 9 27
PARAISO O 10 14 24
TACOTALPA 5 3 2 10
TEAPA 7 13 8 28
TENOSIQUE 7 6 O 13
ITOTAL 87 198 154 439

AMENAZAS

HOMICIDIO

VIOLACiÓN

ABUSO SEXUAL

LESIONES

VIOLENCIA FAMILIAR

SECUESTRO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

ID ~CBDrn.D[Lll(~lW~ NOV 2010 ¡W
UNiDAD DE TRANSP,ll-RENCIA
y ACCE:SO A LA IhJFOf:¿i\.i1,o.:",C.Oi'J

HORA:



ESTADISTICASDE EXPEDIENTES DE HOMICIDIO CONTRA MUJERES
. AÑOS: 2008, 2009, 2010

EXPEDIENTES INICIADOS
MUNICIPIO 2008 2009 2010 TOTAL
BALAN CAN 2 3 2 7
CARDENAS 1 2 4 7
CENTLA 2 2 2 6
CENTRO 18 18 11 47
COMALCALCO 2 5 2 9
CUNDUACAN 4 1 2 7
EMILlANO ZAPATA O 2 1 3
HUIMANGUILLO 6 2 3 11
JALAPA 1 1 O 2
JALPA DE MENDEZ 2 O 2 4
JONUTA O 1 O 1
MACUSPANA 2 2 4 8
TACOTALPA 1 O O 1
TEAPA 1 1 3 5
TENOSIQUE 1 O O 1
ITOTAL 43 40 36 119

EXPEDIENTES SENTENCIADOS
MUNICIPIO 2008 2009 2010 TOTAL
BALAN CAN 1 1 O 2
CARDENAS O 2 1 3
CENTLA 2 2 O 4
CENTRO 8 8 2 18
COMALCALCO 2 3 O 5
CUNDUACAN 3 O 1 4
EMILlANO ZAPATA O 2 1 3
HUIMANGUILLO 1 1 O 2
JALAPA 1 1 O 2
JALPA DE MENDEZ 2 O O 2
JONUTA O 1 O 1
MACUSPANA 1 1 O 2
TACOTALPA 1 O O 1
ITOTAL 22 22 5 49

-----
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2010 )Iño áef (]3il:entenario áe fa 1náepenáencia áe ~b;fro y áef Centenario áe fa <J<¡vo(¡u:i6n~exjcana.
No. Oficio. 479

Villa hermosa Tab. 09 de Noviembre de 2010.

MAP. LILIANN BROWN HERRERA P."DE . Ir- " .. "., '" ' '"
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCI O RJUDI',..I~utLtSrAOODETABASCO
y ACCESO A LA INFORMACIÓN D f],lJ?or. ,:eiOm.í f:
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y ACeE o...,, R,~.t"::>PARENCIA
• , • 'el so A L~,.'NFORMACION

En contestaClon a su oficIo 506/2010 croffi1~~S@11ata__..._
información sobre "Acciones que haya realizado el Tribunal

Superior de Justicia de Estado de Tabasco, en el año 2008, 2009

Y 2010 para inhibir la violencia contra la mujer en Tabasco".

Le notifico lo siguiente;

Como Institución representante del Poder Judicial del

Estadio de Tabasco el 04 de Julio de 2008, ante la presencia del C.

ANDRESRAFAELGRANIERMELOGobernador del Estado de Tabasco

y así como del Presidente del Poder Legislativo y el Presidente del

Tribunal Supeior de Justicia Dr. Rodolfo Campos Montejo, se firmo la

Carta Compromiso con la ciudadanía en la cual los jueces que

conforman la lera Instancia se comprometen a considerar la aplicación

de la "Ley General de Acceso a las mujeres a una Vida libre de

Violencia", en las resoluciones que toman en sus funciones. Acción

que se ha continuando aplicando en el año 2009 y el actual.



Se informa lo anterior, en nombre de todos los

integrantes del Comité de Equidad de Genero, para los fines que crea

conveniente, me despidode Usted enviandole un cordial saludo.

COORDINADORA

PSIC.

CCP. Archivo
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PODER JUDICIAL UEL ESTADO DE TABASCO
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